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1. Marco legal 
 

1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 
de mayo, de Educación.  

2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la educación secundaria obligatoria  

3. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

4. Decreto 59/2022 de 30 de agosto por el que se regula la ordenación y se establece el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias.  

5. Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece 
el currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias. 

6. Resolución de 28 de abril de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se 
regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas del Bachillerato y de 
la evaluación del aprendizaje del alumnado. 

7. Resolución del 11 de mayo de 2023, de la Consejería de Educación, por el que se 
regulan aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de educación 
secundaria obligatoria y de la evaluación del aprendizaje del alumnado.  

8. Documentos de centro: Proyecto educativo de centro, Programación General Anual y 
Concreción Curricular. 

 
  



 

Física y Química. Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación – Curso 2023-24  Pág. 4 

 

2. Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.) 
El Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 
currículo de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, en el articulado de su 
capítulo V, desarrolla cómo debe ser la evaluación del alumnado. 
Tomando este decreto como referente, se debe tener en cuenta que la evaluación debe ser 
continua formativa e integradora. Además, en el proceso de evaluación continua, cuando el 
progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se podrán establecer medidas de 
refuerzo, en cualquier momento del curso tan pronto se detecten esas dificultades. Se deberá 
prestar especial atención, al seguimiento del alumnado con necesidades educativas 
especiales, realizando los ajustes necesarios para que pueda adquirir.  
 

2.1 Instrumentos de evaluación E.S.O. 
a) Para la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 

Rúbricas 
Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración 

b) Para la revisión de las producciones del alumnado y de las actividades de gamificación: 
Rúbricas 
Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración 

c) Para el análisis de evidencias orales y escritas: 
Exámenes: Son pruebas, orales y escritas, en las que podemos evaluar en qué nivel 
nuestro alumnado ha desarrollado las competencias esperadas. 
Rúbricas de evaluación.  
Listas de control/cotejo o checklist para analizar 
Escalas de valoración 

d) Para las autoevaluaciones y las coevaluaciones 
Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración. 
 

2.2 Procedimientos de evaluación E.S.O. 
 

2.2.1 Observación sistemá�ca del trabajo en el aula y en la plataforma 365 

Exploración inicial 
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 
alumnos. Este procedimiento servirá al profesorado para comprobar los conocimientos previos 
sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle sobre 
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su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o 
escrita, o mediante una ficha inicial.  
  
Cuaderno del profesorado y registro de tareas en Microsoft Teams 
Debe constar de un seguimiento personalizado, donde se anoten los elementos a tener en 
cuenta: rendimiento en tareas propuestas, participación en el aula, resultados de las pruebas 
y trabajos, etc.  
Se puede valorar, entre otras formas, con listas de control o con escalas de observación para 
valorar la participación en las actividades del aula, en debates, en puestas en común, etc. El 
uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de 
actividades realizadas por el alumno.  
Se realizará la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma digital 365. 
  
Prácticas de laboratorio 
En función de las circunstancias, que serán en equipo y permitirán observar los aspectos 
relacionados con el uso correcto del material, respeto a las normas de seguridad, autonomía 
en el trabajo y comprensión de este. 
  

2.2.2 Análisis de las producciones del alumnado 

En ellas, el alumnado anota los datos de las explicaciones, las actividades y ejercicios 
propuestos, etc., como, por ejemplo:  

Producciones orales. 
Producciones escritas. 
Producciones en soporte digital, con el manejo de diferentes apps y herramientas 
informáticas. 
Cuestionarios resueltos tanto físicos como telemáticos 
Proyectos de investigación 
Informes las prácticas de laboratorio: consiste en la elaboración de un informe de las 
experiencias realizadas. 
Producciones digitales diversas: infografías, líneas de tiempo, presentaciones, 
podcasts, cortometrajes, grabaciones de debates, etc. 

  

2.2.3 Intercambios orales con el alumnado 

Diálogos, debates y puestas en común, que podrían ser grabadas si se considerase 
oportuno. 

  

2.2.4 Análisis de evidencias orales y escritas 

Pueden contener diversos tipos de actividades (preguntas de respuesta corta, de desarrollar, 
ejercicios numéricos, cuestiones de tipo test, de selección múltiple, de expresión en público, 
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de debate, de brainstorming, de autodescubrimiento, de puesta en común en público, etc.).  
Se subdividen en 2 tipos: 

Pruebas escritas, que pueden corresponder a contenidos de una de o de varias 
situaciones de aprendizaje. 
Pruebas orales, tanto a nivel individual como grupal, ante el profesorado que le imparta 
clase, o ante profesorado de varios departamentos, en el caso de situaciones de 
aprendizaje que involucre a profesorado de distintos departamentos. 
 

2.2.5 Ac�vidades de gamificación 

Juegos de preguntas y respuestas, de investigación, de reto, tipo kahoot, etc. 
   

2.2.6 Autoevaluaciones y coevaluaciones 

Las autoevaluaciones y coevaluaciones pueden ser reflexivas, del propio alumnado, y no se 
consideran para la nota, si no para que el alumnado mejore desde la propia exploración de sí 
mismo. 
Las autoevaluaciones se pueden realizar de múltiples maneras: mediante cuestionarios 
orales, escritos o reflexiones personales, para tomar conciencia, por parte del alumnado, de 
su situación respecto al proceso de aprendizaje y su valoración sobre sus progresos, 
dificultades y resultados. 
La coevaluación se puede hacer en forma de diálogos con el alumnado para conocer la 
valoración que hacen del proceso de enseñanza y de aprendizaje en el contexto grupal. Sirve 
también de diana evaluativa para la evaluación de los trabajos y exposiciones orales de sus 
compañeros. 
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2.3 Criterios de calificación para 2º curso de ESO 
 

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación. 

La calificación se obtendrá aplicando la ponderación a los criterios de evaluación movilizados 
en cada situación según se describe en la tabla de la siguiente página. 

La calificación en cada evaluación se obtendrá mediante la ponderación de los criterios de 
evaluación movilizados en las evidencias obtenidas durante este periodo. En la evaluación 
final, la ponderación se realizará sobre la totalidad de los criterios de evaluación. 

Al finalizar el curso, se tendrá una nota de todos los criterios de evaluación trabajados, que 
contribuirán a la evaluación de cada una de las competencias clave, según el perfil 
competencial de la materia y la concreción curricular del Centro. 

Es necesario destacar que, aunque la evaluación se realice mediante cálculos numéricos, 
realizando el correspondiente redondeo matemático, la nota final se expresará mediante una 
calificación literal, utilizando las siguientes equivalencias: 

 

< 5  INSUFICIENTE  
5  SUFICIENTE  
6 BIEN  
7-8  NOTABLE  
9-10  SOBRESALIENTE  
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(%) C.E. Literal del criterio de evaluación 

65
%

 

1.1 Iden�ficar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos co�dianos más relevantes 
a par�r de los principios, teorías y leyes cien�ficas adecuadas y expresándolos, de manera 
argumentada, u�lizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados u�lizando las leyes y teorías cien�ficas 
adecuadas, razonando los procedimientos u�lizados para encontrar las soluciones y 
expresando adecuadamente los resultados. 

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la iden�ficación y descripción de 
fenómenos a par�r de cues�ones a las que se pueda dar respuesta a través de la 
indagación, la deducción y el trabajo experimental, diferenciándolas de aquellas 
pseudocien�ficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cues�ones que se traten, la mejor manera 
de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y 
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la 
naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3 Aplicar las leyes y teorías cien�ficas conocidas al formular cues�ones e hipótesis, siendo 
coherente con el conocimiento cien�fico existente y diseñando los procedimientos 
experimentales o deduc�vos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

3.1 Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información rela�va a 
un proceso fisicoquímico concreto. 

3.2 U�lizar adecuadamente las reglas básicas de la �sica y la química, incluyendo el uso de 
unidades de medida, las herramientas matemá�cas y las reglas de nomenclatura, 
consiguiendo una comunicación efec�va con toda la comunidad cien�fica. 

25
%

 

3.3 Poner en prác�ca las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 
laboratorio de �sica y química, asegurando la salud propia y colec�va, la conservación 
sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones 

4.1 U�lizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y 
la interacción con otros miembros de la comunidad educa�va, con respeto hacia docentes 
y estudiantes y analizando crí�camente las aportaciones de cada par�cipante. 

4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta 
de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más 
fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colec�vo. 

10
%

 

5.1 Establecer interacciones construc�vas y coeduca�vas, emprendiendo ac�vidades de 
cooperación como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos cien�ficos 
que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo 
y para la comunidad. 

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances cien�ficos logrados por 
hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y 
que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medio ambiente. 

6.2 Detectar de forma guiada en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad entendiendo la 
capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la 
ciudadanía. 
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2.4 Criterios de calificación para 3º curso de ESO 
 

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación. 

La calificación se obtendrá aplicando la ponderación a los criterios de evaluación movilizados 
en cada situación según se describe en la tabla de la siguiente página. 

La calificación en cada evaluación se obtendrá mediante la ponderación de los criterios de 
evaluación movilizados en las evidencias obtenidas durante este periodo. En la evaluación 
final, la ponderación se realizará sobre la totalidad de los criterios de evaluación. 

Al finalizar el curso, se tendrá una nota de todos los criterios de evaluación trabajados, que 
contribuirán a la evaluación de cada una de las competencias clave, según el perfil 
competencial de la materia y la concreción curricular del Centro. 

Es necesario destacar que, aunque la evaluación se realice mediante cálculos numéricos, 
realizando el correspondiente redondeo matemático, la nota final se expresará mediante una 
calificación literal, utilizando las siguientes equivalencias: 

 

< 5  INSUFICIENTE  
5  SUFICIENTE  
6 BIEN  
7-8  NOTABLE  
9-10  SOBRESALIENTE  
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(%) C.E. Literal del criterio de evaluación 

65
%

 

1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos, a partir de los 
principios, teorías y leyes científicas adecuadas y expresándolos, de manera argumentada, 
utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 
adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 
expresando adecuadamente los resultados. 

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de 
fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la 
indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 
diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera 
de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y 
búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la 
naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo 
coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos 
experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

3.1 Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 
proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y 
extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 
unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 
consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

25
%

 

1.3 Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 
científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, 
pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

3.3 Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 
laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación 
sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones 

4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la 
interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 
estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.  

4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta 
de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más 
fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

10
%

 

5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 
cooperación, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo con la metodología adecuada, proyectos 
científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para 
el individuo y para la comunidad. 

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 
hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y 
que existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 
medioambiente. 

6.2 Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 
más importantes que demanda la sociedad entendiendo la capacidad de la ciencia para 
darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 
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2.4 Criterios de calificación para 4º curso de ESO 
 

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación. 

La calificación se obtendrá aplicando la ponderación a los criterios de evaluación movilizados 
en cada situación según se describe en la tabla de la siguiente página. 

La calificación en cada evaluación se obtendrá mediante la ponderación de los criterios de 
evaluación movilizados en las evidencias obtenidas durante este periodo. En la evaluación 
final, la ponderación se realizará sobre la totalidad de los criterios de evaluación. 

Al finalizar el curso, se tendrá una nota de todos los criterios de evaluación trabajados, que 
contribuirán a la evaluación de cada una de las competencias clave, según el perfil 
competencial de la materia y la concreción curricular del Centro. 

Es necesario destacar que, aunque la evaluación se realice mediante cálculos numéricos, 
realizando el correspondiente redondeo matemático, la nota final se expresará mediante una 
calificación literal, utilizando las siguientes equivalencias: 

 

< 5  INSUFICIENTE  
5  SUFICIENTE  
6 BIEN  
7-8  NOTABLE  
9-10  SOBRESALIENTE  
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(%) C.E. Literal del criterio de evaluación 

75
%

 

1.1 Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los 
principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, 
utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.  

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y 
expresando adecuadamente los resultados con corrección y precisión. 

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de 
fenómenos científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como 
planteadas a través de enunciados con información textual, gráfica o numérica. 

2.2 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las 
herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, 
aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera 
informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los 
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los 
resultados críticamente. 

3.1 Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera 
informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los 
procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizando los 
resultados críticamente. 

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso 
correcto de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las 
reglas de nomenclatura avanzadas, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica.  

15
%

 

1.3 Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender 
iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 
contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y el medio 
ambiente. 

3.3 Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 
laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación 
sostenible del medio ambiente y el cuidado por las instalaciones. 

4.1 Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el 
aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de 
forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 
participante.  

4.2 Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 
información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes 
y herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje 
propio y colectivo. 

10
%

 

5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de 
cooperación usando las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 
construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.  

5.2 Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 
científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para 
el individuo y para la comunidad. 

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico, de los avances científicos logrados por 
mujeres y hombres, así como de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, 
instituciones científicas, etc.), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y 
que ésta tiene repercusiones e implicaciones importantes sobre la sociedad actual. 

6.2 Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 
importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 
solución sostenible a través de la implicación de la ciudadanía. 
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3. Bachillerato  
3.1 Instrumentos de evaluación para el Bachillerato 

a) Para la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma 365: 
Rúbricas 
Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración 

b) Para la revisión de las producciones del alumnado: 
Rúbricas 
Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración 

c) Para el análisis de evidencias orales y escritas: 
Exámenes: Son pruebas, orales y escritas, en las que podemos evaluar en qué nivel 
nuestro alumnado ha desarrollado las competencias esperadas. 
Rúbricas de evaluación.  
Listas de control/cotejo o checklist para analizar 
Escalas de valoración 

d) Para las autoevaluaciones y las coevaluaciones 
Listas de control/cotejo o checklist 
Escalas de valoración. 
 

3.2 Procedimientos de evaluación para el Bachillerato. 
 

3.2.1 Observación sistemá�ca del trabajo en el aula y en la plataforma 365 

a) Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 
alumnos. Este procedimiento servirá al profesorado para comprobar los conocimientos previos 
sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle sobre 
su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o 
escrita, o mediante una ficha inicial y como instrumento de evaluación se utilizará una lista de 
control o una escala de valoración. 
  

b) Cuaderno del profesorado y registro de tareas en Microsoft Teams 

Debe constar de un seguimiento personalizado, donde se anoten los elementos a tener en 
cuenta: rendimiento en tareas propuestas, participación en el aula, resultados de las pruebas 
y trabajos, etc.  
Se puede valorar, entre otras formas, con listas de control o con escalas de observación para 
valorar la participación en las actividades del aula, en debates, en puestas en común, etc. El 
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uso de la correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de 
actividades realizadas por el alumno.  
Se realizará la observación sistemática del trabajo en el aula y en la plataforma digital 365. 
  

c) Prácticas de laboratorio 

En función de las circunstancias, serán en equipo y permitirán observar los aspectos 
relacionados con el uso correcto del material, respeto a las normas de seguridad, 
autonomía en el trabajo y comprensión de este. Como instrumento de evaluación se 
utilizará una escala de valoración o lista de control. 

  

3.2.2 Análisis de las producciones del alumnado 
 

Las producciones del alumnado pueden ser muy variadas, señalándose a continuación 
algunas de las que se utilizarán:  

Producciones orales. 
Producciones escritas. 
Producciones en soporte digital, con el manejo de diferentes apps y herramientas 
informáticas. 
Cuestionarios resueltos tanto físicos como telemáticos. 
Proyectos o trabajos de investigación. 
Informes las prácticas de laboratorio. 
Los instrumentos para su evaluación pueden ser variados, utilizándose según el caso 
la rúbrica, escala de valoración o lista de control. 

 

3.2.3 Intercambios orales con el alumnado 

Diálogos. 
Debates. 
Puestas en común. 
Como instrumentos de evaluación se utilizarán, según el caso, la rúbrica, escala de 
valoración o lista de control. 

 

3.2.4 Análisis de evidencias orales y escritas 
 

Pueden contener diversos tipos de actividades (preguntas de respuesta corta, de 
desarrollar, ejercicios numéricos, cuestiones de tipo test, de selección múltiple, de 
expresión en público, de debate, de brainstorming, de autodescubrimiento, de puesta 
en común en público, etc.).  
Se subdividen en 2 tipos: 
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Pruebas escritas, que pueden corresponder a saberes básicos y criterios de 
evaluación de una de o de varias situaciones de aprendizaje. 
Pruebas orales, tanto a nivel individual como grupal, ante el profesorado que le 
imparta clase, o ante profesorado de varios departamentos, en el caso de 
situaciones de aprendizaje que involucre a profesorado de distintos 
departamentos. 

 

3.2.5 Autoevaluaciones y coevaluaciones 
 

Las autoevaluaciones y coevaluaciones son dos procedimientos de participación del 
alumnado en la evaluación y tienen carácter reflexivo, para que el alumnado mejore 
desde la propia exploración de sí mismo. 
Las autoevaluaciones se realizarán al finalizar la unidad de programación y consistirá 
en un cuestionario oral, escrito o digital o reflexiones personales, para tomar 
conciencia, por parte del alumnado, de su situación respecto al proceso de aprendizaje 
y su valoración sobre sus progresos, dificultades y resultados. 
La coevaluación se puede hacer en forma de diálogos con el alumnado para conocer 
la valoración que hacen del proceso de enseñanza y de aprendizaje en el contexto 
grupal. Se utilizará también para la evaluación de los trabajos y exposiciones orales 
de sus compañeros, utilizando como instrumento de evaluación la diana evaluativa o 
la escala de valoración. 
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3.3 Criterios de calificación para Física y Química de 1º de Bachillerato 
 

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación. 

La calificación se obtendrá aplicando la ponderación a los criterios de evaluación movilizados 
en cada situación, según se describe en la siguiente tabla: 

(%) C.E. Literal del criterio de evaluación 

 
 
 
 

80% 

1.1.  
Aplicar las leyes y las teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos 
cotidianos, comprendiendo las causas que los producen y explicándolas, utilizando 
diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2.  
Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, 
aplicando las leyes y teoría científicas para encontrar y argumentar las soluciones, 
expresando adecuadamente los resultados. 

2.1.  
Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, 
manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias 
y el razonamiento lógico-matemático. 

2.2.  
Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u 
observación, cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos, asegurándose 
así de su coherencia y fiabilidad. 

2.3.  
Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la 
validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas 
entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con 
el conocimiento científico adquirido. 

3.1.  
Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 
correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica. 

3.2.  
Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 
inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje 
integrador y universal para toda la comunidad científica. 

3.3.  
Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso 
fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos 
contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema. 

15% 

1.3. 

Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y 
buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el 
impacto producido en la sociedad y el medioambiente, prestando especial atención al 
entorno asturiano. 

3.4.  

Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en 
laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica 
de uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y 
comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de que la 
experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva. 

4.1.  
Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes 
entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente 
recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente 
las aportaciones de todo el mundo. 

4.2.  
Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 
información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas 
más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y 
colectivo. 
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5.1.  
Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando 
la presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el 
cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un 
problema o situación de aprendizaje. 

5.2.  

Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 
alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando 
momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la 
elaboración de productos representados en informes, pósteres, presentaciones, 
artículos, etc. 

5% 

5.3. 

Debatir, de forma informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 
medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, 
alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo 
soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas. 

6.1.  
Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno 
o la alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de 
participar activamente en la construcción de una sociedad mejor. 

6.2.  
Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos 
científicos adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos 
importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible 
y la promoción de la salud. 

 

La calificación en cada evaluación se obtendrá mediante la ponderación de los criterios 
de evaluación movilizados en las evidencias obtenidas durante este periodo. La calificación 
final ordinaria se obtendrá mediante la ponderación de la totalidad de los criterios de 
evaluación. Al resultado final se le aplicará el redondeo matemático, puesto que la calificación 
será un número entero entre cero y diez, considerándose una calificación negativa si esta es 
menor de cinco. 

Al finalizar el curso, se tendrá una nota de todos los criterios de evaluación trabajados, 
que contribuirán a la evaluación de cada una de las competencias clave, según el perfil 
competencial de la materia y la concreción curricular del Centro. 

El alumnado que no haya superado la evaluación ordinaria deberá realizar una prueba 
extraordinaria en la fecha señalada por el Centro. 
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3.3  Criterios de calificación para Física de 2º de Bachillerato 
 

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación. 

La calificación se obtendrá aplicando la ponderación a los criterios de evaluación movilizados 
en cada situación, según se describe en la siguiente tabla: 

A:
 8

5%
 

1.2. Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, 
leyes y teorías de la física. 

2.1 2.1. Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando 
modelos, leyes y teorías de la física. 

2.2 Inferir soluciones a problemas generales a partir del análisis de situaciones 
particulares y las variables de que dependen 

2.3 Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y biosanitario, analizándolos en base a los modelos, las 
leyes y las teorías de la física. 

3.1 Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos 
físicos del entorno, como los observados y los publicados en distintos medios de 
comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las causas que los 
producen. 

3.2 Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes 
sistemas de unidades, empleando correctamente su notación y sus 
equivalencias, así como la elaboración e interpretación adecuada de gráficas que 
relacionan variables físicas, posibilitando una comunicación efectiva con toda la 
comunidad científica. 

3.3 3.3. Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones 
obtenidas, en la resolución de los ejercicios y problemas que se plantean, bien 
sea a través de situaciones reales o ideales. 

B:
 1

5%
 

1.1 Reconocer la relevancia de la física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, 
la economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando 
adecuadamente los fundamentos científicos relativos a esos ámbitos.  

4.1 Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en 
distintos formatos con otros miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de 
forma autónoma y eficiente plataformas digitales. 

4.2 Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y 
tradicionales como modo de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y 
colectivo.  

5.1 Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos 
experimentales, determinando los errores y utilizando sistemas de 
representación gráfica. 

5.2 Reproducir en laboratorios, reales o virtuales, determinados procesos físicos 
modificando las variables que los condicionan, considerando los principios, leyes 
o teorías implicados, generando el correspondiente informe con formato 
adecuado e incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas 
y referencias bibliográficas 

5.3 Valorar la física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la 
implicación en la sociedad, desde el punto de vista de la ética y de la 
sostenibilidad. 

6.1 Identificar los principales avances científicos relacionados con la física que han 
contribuido a la formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el 
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conjunto de las disciplinas científicas, como las fases para el entendimiento de 
las metodologías de la ciencia, su evolución constante y su universalidad. 

 6.2 Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, estableciendo relaciones entre la física y la química, la 
biología, la geología o las matemáticas. 
 

 

La calificación en cada evaluación se obtendrá mediante la ponderación de los criterios de 
evaluación movilizados en las evidencias obtenidas durante este periodo. La calificación final 
ordinaria se obtendrá mediante la ponderación de la totalidad de los criterios de evaluación. 
Al resultado final se le aplicará el redondeo matemático, puesto que la calificación será un 
número entero entre cero y diez, considerándose una calificación negativa si esta es menor 
de cinco. 

Al finalizar el curso, se tendrá una nota de todos los criterios de evaluación trabajados, que 
contribuirán a la evaluación de cada una de las competencias clave, según el perfil 
competencial de la materia y la concreción curricular del Centro. 

El alumnado que no haya superado la evaluación ordinaria deberá realizar una prueba 
extraordinaria en la fecha señalada por el Centro. 
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3.4  Criterios de calificación para Química de 2º de Bachillerato 
 

Los criterios de calificación serán la ponderación de los criterios de evaluación. 

La calificación se obtendrá aplicando la ponderación a los criterios de evaluación movilizados 
en cada situación, según se describe en la siguiente tabla: 

A:
 8

5%
 

1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las 
propiedades de los sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas 
y actitudes propios de las distintas ramas de la química.  

2.3 Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la 
química, explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, 
fenómenos naturales, procesos industriales y descubrimientos científicos. 

3.1 Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de 
un lenguaje universal para la química que permita una comunicación efectiva en 
toda la comunidad científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y 
escritura de fórmulas y nombres de diferentes especies químicas.  

3.2 Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del 
pensamiento científico que se alcanza con el estudio de la química, aplicando 
estas herramientas en la resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, 
operaciones, etc.  

4.1 Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran 
en el entorno más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y 
tecnológico, demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios están 
basados en los principios de la química. 

4.2 Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la química, 
que los efectos negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la 
salud se deben al mal uso que se hace de esos productos o negligencia, y no a 
la ciencia química en sí.  

4.3 Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los 
beneficios de los numerosos productos de la tecnología química y cómo su 
empleo y aplicación han contribuido al progreso de la sociedad. 

5.2 Reconocer la aportación de la química al desarrollo del pensamiento científico y 
a la autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las 
metodologías de trabajo propias de las disciplinas científicas.  

5.3 Resolver problemas relacionados con la química y estudiar situaciones 
relacionadas con esta ciencia, reconociendo la importancia de la contribución 
particular de cada miembro del equipo y la diversidad de pensamiento y 
consolidando habilidades sociales positivas en el seno de equipos de trabajo. 

5.4 Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de química que 
presenten mayores dificultades, utilizando herramientas digitales y recursos 
variados, incluyendo experiencias de laboratorio real y virtual. 

6.1 Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de 
la química aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas 
(especialmente de la física) a través de la experimentación y la indagación  

6.3 Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la química 
utilizando las herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, 
reconociendo así la relación entre los fenómenos experimentales y naturales y 
los conceptos propios de esta disciplina. 
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B:
 1

5%
 

1.1 Reconocer la importancia de la química y sus conexiones con otras áreas en el 
desarrollo de la sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y 
el desarrollo sostenible respetuoso con el medioambiente, identificando los 
avances en el campo de la química que han sido fundamentales en estos 
aspectos.  

1.3 Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la química y su 
influencia en la investigación científica y en los ámbitos económico y laboral 
actuales, considerando los hechos empíricos y sus aplicaciones en otros campos 
del conocimiento y la actividad humana. 

2.1 Relacionar los principios de la química con los principales problemas de la 
actualidad asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo 
se comunican a través de los medios de comunicación o son observados en la 
experiencia cotidiana.  

2.2 Reconocer y comunicar que las bases de la química constituyen un cuerpo de 
conocimiento imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de 
cuestiones significativas en los ámbitos social, económico, político y ético 
identificando la presencia e influencia de estas bases en dichos ámbitos.  

3.3 Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la 
manipulación de sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así 
como los procedimientos para la correcta gestión y eliminación de los residuos, 
utilizando correctamente los códigos de comunicación característicos de la 
química. 

5.1 Reconocer la importante contribución en la química del trabajo colaborativo entre 
especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las 
conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una de ellas.  

6.2 Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la 
biología o la tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y 
las leyes y teorías que son propias de la química. 

 

La calificación en cada evaluación se obtendrá mediante la ponderación de los criterios de 
evaluación movilizados en las evidencias obtenidas durante este periodo. La calificación final 
ordinaria se obtendrá mediante la ponderación de la totalidad de los criterios de evaluación. 
Al resultado final se le aplicará el redondeo matemático, puesto que la calificación será un 
número entero entre cero y diez, considerándose una calificación negativa si esta es menor 
de cinco. 

Al finalizar el curso, se tendrá una nota de todos los criterios de evaluación trabajados, que 
contribuirán a la evaluación de cada una de las competencias clave, según el perfil 
competencial de la materia y la concreción curricular del Centro. 

El alumnado que no haya superado la evaluación ordinaria deberá realizar una prueba 
extraordinaria en la fecha señalada por el Centro. 
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